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ANEXO

e Locación de Servicios de Pro)fePr

S UNC Urlíve'Natio'd®CóenteCtop,

sionalesenta nIa dependieneste

su  carác er  de  Decana  d
idad Nacional de Córdoba,  re

Kitroser  DNI  5.882.573  en
según autorización y delegación surgida

22/05/2012, con domicilio en Av. H
gentina de la Ciudad Universitaria, por u
D'', y el Sr. Durán Nicolás-D.N.[. 25.61

-Cl

ra, en aaelante "EL PRuri]aiuNAL -, se
o  de  locación  de  servicios,  el  que  se  re

NIVERSIDAD  contrata al  Sr.  Durán  Nic
ra brindar sus  servicios profesionales   e
enes" en la Facultad de Artes.

OFESIONAL declara que su categoría imp
Nro. de C.U.I.T :  20-25612835-8.-

ROFESIONAL   actuará   sin   relación   de
. Dada la naturaleza del servicio a prestar
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Por  tratarse  de  un
e   la   asistencia   del

o  será  sin  sujeción  de  horario  ni  registro  de  asistencia,  sin
acto  el  PROFESIONAL  se  comprom

te cuando las circunstancias lo requie
o de la Dependencia.

sente  contrato  tendrá  duración  desde
día 03 de julio de 2018, y caducará

n necesidad de  notificación alguna, no
ión  en  la  prestación  de  los  servicios

voluntariamente  a
rah. dentro de las horas

Ía  10  de abril  de

resente.  Sin  perjuicio  de  ello  LA UNIVERSIDAD  se  reserva  el
ndir anticipadamente  el  contrato  con el  Solo  requisito  de  dar
a   fehaciente   con   treinta   días   de   antelación.   Tal   rescisión
erará derecho a indemnización alguna.
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`INFORMACIÓN  CONFIDENCIAL"  la  que puede  presentarse bajo

incluyendo   -aunque   no   exclusivamente-  información   escrita,
a por vía electrónica, datos, planos, diseños, fotografías, dibujos,
:es,    especificaciones,    muestra    de    un    producto,    protocolos,
stciones,  información técnica,  conocimientos  técnicos, desarrollo
:écnicas, informes, estudios, informes de consultores, secretos de
Drmas  y  otra  información  financiera  y  comercial,  modelos  y
nputadoras, contratos, configuraciones y diseños de planta, datos
imiento  de  Dependencia  contratante  y  la  UNIVERSIDAD  u  otro
ón, material o documentación de cualquier índole o naturaleza y
sus  formas  relacionada  con  el  contexto  de  este  contrato y que

ir    nota,    cálculo,    conclusión,    resumen,    base    de    datos    en

)delado por computadora u otro material derivado o producido
nte a partir de la lnformación Confidencial.
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NOVENA:   Enco
desarrollo     de
PROFESIONAL   i

forma  total  o  p¿
especial por falt
ser  suspendido
alguna índole.

trándose  esta  contratación  supeditada  al  desenvolvimiento  o
os  servicios  o  del  proyecto  para  el  cual  se  lo  efectuara,  EL
e  aviene  a  que  en  caso  de  suspenderse  o  interrumpirse  en
rcial  la  continuación  de  los  servicios,  proyecto  o  programa,  en
i de financiamiento,  o cualquier otra causa, este contrato puede
o  directamente  rescindido,  sin  derecho  a  indemnización  de

DECIMA:  EL PR   FESIONAL no  estará  exento  de ningún impuesto  en virtud  de
éste  contrato y   erá  de  su  exclusiva  responsabilidad  el  pago  de  los  impuestos
con que se grave    las sumas recibidas en virtud del presente contrato, liberando
expresamente a  LA  UNIVERSIDAD de  toda  obligación  fiscal  cuyo  cumplimiento
expreso sea ajen    a la misma.
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el cumplimiento de cualquiera de los téíminos y condiciones
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